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PROCESO DE TRASLADO DOCENTES 2022 

INSTRUCTIVO APLICATIVO DE TRASLADOS PARA PERSONAL DOCENTE DE 
OTROS ENTES TERRITORIALES 

 
PROCESO PREFERENCIAL ESCUELA NORMAL SUPERIOR MARÍA MONTESSORI 

 
 

Teniendo en cuenta que el Ministerio de Educación Nacional, profirió la Resolución 
No.17614 de 16 de septiembre de 2021, por la cual fijó los requisitos que se deben cumplir 
para el proceso de traslado de educadores con derechos de carrera con el fin de proveer 
vacantes definitivas pertenecientes a las Escuelas Normales Superiores de las entidades 
territoriales,  con el fin de garantizar la continua y efectiva prestación del servicio educativo 
en el Distrito Capital, la Secretaría de Educación del Distrito debe convocar al proceso 
preferente para cubrir las vacantes definitivas concomitante para cubrirlas en los términos 
y condiciones señalados en la Resolución No. 019177 del 8 de octubre de 2021, proferida 
por el Ministerio de Educación Nacional. 

La Secretaría de Educación del Distrito expidió la Resolución No. 2101 del 15 de octubre 
de 2021 por la cual se convoca al proceso preferente de traslados de personal docente y 
directivo docente de la Secretaría de Educación del Distrito y otros entes territoriales, con 
el fin de proveer vacantes definitivas en la Escuela Normal Superior María Montessori para 
el año 2022. 

Si el docente o directivo docente de otro ente territorial, está interesado en participar del 
proceso preferente para cubrir las vacantes definitivas (Escuela Normal Superior María 
Montessori) en los términos y condiciones señalados en la Resolución No. 019177 del 8 de 
octubre de 2021, proferida por el Ministerio de Educación Nacional y la resolución No. 
Resolución No. 2101 del 15 de octubre de 2021 proferida por la Secretaria de Educación 
del Distrito, para registrar su solicitud de traslado de clic sobre el vínculo AQUÍ del menú 
APLICATIVO DE TRASLADOS ubicado en la parte inferior derecha, como se evidencia a 
continuación: 
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Al ingresar, por favor registre todos los datos solicitados en el formulario: 

 

El único motivo de traslado para docentes de otros entes territoriales es: “Necesidad de 
Reubicación laboral en el Distrito Capital, por razones de salud de su cónyuge o 
compañero (a) permanente o hijos dependientes, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 2.4.5.1.4. del Decreto 1075 de 2015”. 
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NOTA: La solicitud de traslado de entes territoriales por salud solo aplica para cónyuge o 

compañero(a) permanente, o hijos dependientes, NO APLICA PARA PADRES DEL 

DOCENTE. 

 

Si la solicitud de traslado es de un docente de Bogotá para otro ente territorial, debe 

hacer la solicitud directamente en el ente territorial de su interés. 

 
Para seleccionar las vacantes definitivas del proceso preferente pertenecientes a la Escuela 
Normal Superior de la SED, el usuario deberá inicialmente consultar las vacantes 
previamente publicadas, que encuentran en la Resolución No. 2101 del 15 de octubre de 
2021; haciendo clic en la opción “LISTADO DE VACANTES” del formulario, se descarga 
el documento con las vacantes disponibles; ingrese el código o número de la vacante (ID 
Vacante) a seleccionar, consulte y valide los datos de la vacante haciendo clic en el botón 
“consulta vacante”; una vez este seguro de que esa es la vacante haga clic en el icono o 
imagen “+” para adicionarla como opción de traslado; para registrar su solicitud a 
continuación de clic en “CONFIRMAR OPCIONES DE TRASLADO”. 
 
Nota: Recuerde que el sistema validará que las opciones de traslado seleccionadas 
coincidan con su actual área de desempeño de acuerdo con la tabla de áreas generales 
relacionadas de la Resolución No. 2101 del 15 de octubre de 2021. 
 
Adicionalmente recuerde que solo puede seleccionar dos vacantes, la cuales pueden ser 2 
del proceso preferente en la Escuela Normal Superior María Montessori o 1 del proceso 
preferente y 1 del proceso ordinario. 
 
Recuerde que si solicita una vacante del proceso preferencial (Escuela Normal Superior 
María Montessori) y una vacante del proceso ordinario debe realizar un radicado 
independiente por cada proceso, (un radicado por el proceso preferencial y otro por el 
proceso ordinario) de acuerdo a los requisitos de la guía de trámites y de la resolución del 
proceso preferente Resolución No. 2101 del 15 de octubre de 2021 
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El sistema le solicitará confirmar su solicitud, si está seguro de los datos registrados en su 
solicitud por favor de clic en ACEPTAR, de lo contrario en CANCELAR.  
 
Nota: Recuerde que una vez Acepte su solicitud en el sistema, no podrá realizar ninguna 
modificación.  

 

 
Al confirmar su solicitud de traslado el sistema mostrará un mensaje indicando que el 
registro fue exitoso y que lo puede imprimir: 
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Al dar clic en IMPRIMIR, el sistema mostrará su solicitud de traslado para que la imprima: 

 

Imprima la solicitud y radíquela en el Sistema de Correspondencia SIGA, FUT creado 
para docentes de otros entes territoriales que solicitan traslado a Bogotá, junto con la 
documentación requerida en la Resolución No. 2101 del 15 de octubre de 2021 y los 
requisitos publicados en la guía de trámites para traslados o permutas de entes 
territoriales, para lo cual, se le sugiere consultar guías publicadas a través del aplicativo 
de Traslados, el cual se encuentra en la página web de la Secretaría de Educación del 
Distrito, www.educacionbogota.edu.co, en el perfil DOCENTE, en el siguiente enlace 
https://www.educacionbogota.edu.co/portal_institucional/node/7067 y la guía  de tramites 
en el siguiente enlace https://bogota.gov.co/servicios/guia-de-tramites-y-
servicios/traslado-de-docentes-entre-entes-territoriales 
 
Para Finalizar, por favor salga del sistema de traslados a través del link SALIR. 
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TEMAS ADICIONALES 

Pasos para registrar la Dirección en la pantalla de datos básicos: 

1. Dar clic sobre el link Cambiar 

2. En la lista desplegable de clic sobre la opción Seleccione 

3. De acuerdo a la dirección a registrar, seleccione por medio de un clic el título 

respectivo en las listas de: Nomenclaturas más usadas, Dígitos y letras. 

4. Conforme va seleccionando de las listas anteriores, la dirección va apareciendo en 

el espacio Dirección. 

5. Verifique que la dirección registrada sea correcta y de clic en Confirmar Dirección. 
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